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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE LA MESA DE CONTRACTACIÓ JOSE MIGUEL CARSI COSTA 04/11/2022 ACCVCA-120 11170959052769811880

7839460976237822540

 

 

JOSÉ MIGUEL CARSÍ COSTA, SECRETARIO DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada a través del medio electrónico 

de videoconferencia mediante la aplicación lifesize, número 38 de la Mesa de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de València, de 18 de octubre de 2022, el punto 

13 de la misma, dice literalmente lo siguiente:  

 

 

“…….13.- Otros: SESIÓN ORD 38 2022-D - 04101/2022/177-O, Contrato de obras de 

construcción de los carriles de Av. Cardenal Benlloch-Av. Eduardo Boscá, Jesús-

Patraix-Extramurs, Av. General Avilés, Gascó Oliag-Daniel Balaciart. Av. Dr. Peset 

Aleixandre, dividido en 5 lotes, en el marco de la Estrategia del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, 

calificación de la documentación. 

 

La mesa, examinada la documentación presentada por las mercantiles GEOCIVIL, S.A. 

respecto al Lote 4, y PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. respecto a los 

Lotes 1, 2 y 5,constata que han constituido respectivamente la garantía definitiva y 

verifica que han presentado la documentación que se les ha requerido de conformidad 

con el artículo 150.2 LCSP, y ello en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 17 del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares según la cual “Aportada la 

documentación requerida en el plazo concedido para cumplimentar el requerimiento de 

documentación, la Mesa de Contratación procederá a su calificación”.” -------------------- 

 

 

 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 

certificación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 


